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a la partida correspondiente del Presupuesto 
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partir de su publicación en el Diario Oficial, 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N. 16 
de febrero de 1967.- cAfto Rubén Darlo>.-
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Congreso Nacional 
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Pensiones VitaliciH a Varias Personas 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1304 
la Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo-Conceder Pensión Mensual Vita· 
licia de Ciento Cincuenta Córdobas ..• 
<<e 150.00), a favor de la seftora lrma Leo
narda Diaz González, de Ja ciudad de Masa· 
ya, en reconocimiento a los importantes 
servicios prestados a la Patria por su senor 
Padre Capitán don juan Pablo Dfaz Oaitán. 

Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congresoha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1305 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo·-Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de Ciento Cincuenta Córdobas ..... 
( CJ 150.00), a favor del seftor Manuel Adán 
Ayala, de la ciudad de Granada, en recono. 
cimiento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. 

Arlo. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupues'o 
de Gastos vigente y surtirá, sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Oficial, 
cla Gaceta,. 

1 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 16 de 
Febrero de 1967.-cAno Rubén Darfo•.
Orlando Montenegro M., Diputado Presiden· 
te.-M. Maltez de Callejas, Diputado Secre-
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tario.-Franclsco Arauz B., Diputado Secre· 
fario. · 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 23 de Febrero de 1967. 
-José Frlxione, S. P.-Pablo Rener, S. S.
Enrlque Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managu1, D. N., veintisiete de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.-cAno Ru· 
bén Darfo, -LORENZO GUERRERO, Pre· 
sldente de la Rpúbllca. - Vicente Na"Jas A., 
Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República; 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congrtso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1306 . 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Artn lo.-Conceder Pensión Mensual VI 
talirl:. ne ~iento Veinticinco Córdobas ..... 
(CS.125 00) a favor del seftor Florenclo Pérez 
Turres. de la ciudad de Managua, en reco
noclmlrnto a sus Importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esla erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par· 
tlr de su publicación en el Diario Oficial cla 
Oaceta•. / 

Datto en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1967.- e Ano Rubén Dar fo,. 
Orlando Montenegro M., Diputado Presi· 
dente.-M. Maltez de Callejas, Diputado Se
iretarlo.-Francisco Arauz B., Diputado Se· 
creJarlo. ' 

Al Poder Ejecutivo,-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 23 de Febrero de 1967. 
José Frixlone, S. P ... -Pablo Rener, S. S.
Enrique Belli S. S. · · 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., veintisiete de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.- cAno 
Rubén Darlo>. - LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.- Vicente Na'Jas . 
A., Ministro de la Gobernación. 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto NQ 1308 
La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo. - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Ciento Cincuenta Córdobas 

(C$150.00), a favor del Señor Virgilio No· 
guera Cuadra, de la ciudad de Managua, en 
reconocimiento a sus valiosos servicios 
prestados a la Patria. 
. Arto. 2o.-Esta erogación se imputará 
a 'la partida correspondiente del Presupues
to de Gastos vigente y surtirá sus efectos 
a partir de su publicación en el Diario Ofi
cial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1967. - "Año Rubén Da-_ 
río". - Orlando Montenegro M., Diputado 
Presidente. -M. Maltez de Cal!ejas, Dipu
tado Secretario. - Francisco Arauz B., 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena
do. - Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967. -José Frixione, S P. - Pablo Rener, 
S. S. - Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., veintisiete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
-"Año Rubén Daría". -LORENZO GUE
RRERO, Presidente de la República. -V:i
cente Na'l}(J)S A., Ministro de la Goberna· 
ción". 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 1312. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19 - Conc~der Pensión Mensual 
Vitalicia de Cien Córdobas (IS 100.00), 
a favor de la señora Elvira Dávila López, 
de la ciudad de Managua, en reconocimien
to a sus importantes servicios prestados a 
la Patria. 

Arto. 2v - Esta erogación se imputará 
a la. partida conespondiente del Presu-· 
puesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". ·· 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1967. -"Año Rubén Da
rlo". -Orlando Montenegro M., Diputado 
Presidente. -M. Maltez de Callejas, Dipu
tado Secretario. -Francisco Arauz B., Di
putado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D.N., 23 de Febrero de 
1967. -José Frixione, S P. -Pablo Re· 
ner, S. S. -Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial. -Managua, D. N., veintisiete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y s1et{:, 
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· "Año Rubén Darío". -LORENZO GUE
~ RRERO, Presidente de la República. -Vi
'cente Navas 'A., Ministro de la Goberna-

vión". · 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado 'lo siguiente: 

Decreto N'I 1314. 
La Cámara de Diputados y la Cánlara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1 Q - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Ciento Veinte Córdobas .... 
(es; 120.00), a favor de la señora Ester Sil
va v. de Alvarez, de la ciudad de Grana
da, en reconocimiento a los valiosos servi
cios prestados a la Patria por su difunto 
esposo, Teniente Adolfo Alvarez Lanuza. 

Arto. 29 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara. de Diputados:-Managua, D.N., 16 
de Febrero de 1967. -"Año Rubén Darío". 
Orlando Montenegro M., Diputado Presi
dente. -M. Maltez de Callejas, Diputado 
Secretario. -Francisco Arauz B., Diputa
do Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena
do. -Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967 .. -José Frixione, S. P. -Pablo Re
ner, S. S. -Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejeéútese. -Casa Presi
dencial. Managua, D. N. , veintisiete de 
Febrero de· mil novecientos sesenta y sie
te. -"Año Rubén Darlo". -LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República. 
Vicente Navas A., Ministro de 'la Gober-
nación". :._:_.: 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado 'lo siguiente: 

Decreto N9 1315. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
De ere tan: 

Arto. 1 Q - Conceder Pensión Mensual 
ViWicia de Cien Córdobas ( ($: 100.00), a 
favor del señor Buenaventura Rojas, de la 
ciudad de Jinotepe, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 29. - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu-

puesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Mana.gua, D. N., 16 
de Febrero de 1967. -"Año Rubén Darío". 
Orlando Montenegro M., Diputado Presi
dente. -M Mal tez de Callejas, Diputado 
Secretario. -Francisco Arauz B., Dipu
tado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena
do. -Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967. -José Frixione, S. P. -Pablo Re
ner, S. S. -Enrique Belli, S. S. · 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N., veintisiete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Darío". -LORENZO GUE
RRERO, Presidente de la República.. -
Vicente Nava-s A., Ministro de la Goberna
ción". 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenadd io siguiente: 

Decreto N'I 1316. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19 - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Ciento Veinte Córdobas .... 
( ~ 120.00), _a favor de la señora Carmela 
Cruz Iglesias de Morales, de la ciudad de 
Má.nagua, en reconocimiento a sus impor
tantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D.N., 16 
de Febrero de 1967. -"Año Rubén Darío". 
Orlando Montenegro M., Diputado Presi
dente. -M. Mal tez de Callejas, Diputado · 
Secretario. -Francisco Arauz-B., Diputa
.do Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena· 
do. -Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967. -José Frixione, S. P. -Pablo Re
ner, s: S. -Enrique Belli, S. S. 
. Por Tanto: Ejecútese. -Casa. Pksi
dencial. -Managua, D. N., veintisiete de 
Febrero de mil novecientos sesenta y sie
te. -"Año Rubén Dario". -LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República. 
Vicente Navas A., Ministro de la Gober
nación". 
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"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
-Que el Congreso ha ordenado fo siguiente: 

Decreto N9 1317. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19 - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Cienta Cincuenta Córdobas 
( <i 150.00), a favor de la señora Celia Ben
daña v. de Arana, de la ciudad de Grana
da, en reconocimiento a los importan«:s 
servicios prestados a la Patria, por su di
funto esposo, señor Alejandro Arana Va
lle. 

Arto. 2Q - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación_ en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Ca
mara de Diputados. -Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1967. -"Año Rubén Darlo". 
Orlando Montenegro M., Diputado Presi
dente. -M. Mal tez de Callejas, Diputado 
Secretario. :-Francisco Arauz B., Diputa-
do Secretario. · 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D. N., 23 de Febrero 
de 1967. -José Frixione, S. P. -Pablo 
Rener, S. S. - Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa. Presi
dencial, -Managua, D. N. , veintisiete de 
Febrero de mil novecientos sesenta y sie
te. -"Año Rubén Darío". -LORENZO 
G;UERRERO, Presidente de la República. 
Vicente Navas A., Ministro de Ja Goberna
ción". 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
·Que el Congreso ha ordenado lo siguiente : 

Decreto N9 1318. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
De e i· et a n: 

Arto. 1 Q - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Cien Córdobas ( <$: 100.00), a 
favor de la señorita Ana E. Martínez Dá
vila, de la ciudad de Jinotepe, en reconoci
miento a los valiosos servicios prestados a 

·la Patria, por su difunto hermano Leopol
do Martínez Dá vila. 

Arto. 2Q - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto de Gastos vigente y surtirá sus 

efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá ~
mara de Diputados. -Managua, D. N. , 16 
de Febrero de 1967. -"Año Rubén Da
río". -Orlando Montenegro M., Diputado 
Presidente. -M. Maltez de Callejas, Di
putado Secretario. -Francisco Arauz B., 
Diputado Secretario. 

AJ Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D. N., 23 de Febrero 
de 1967. -José Frixione, S. P. -Pablo 
Rener, S. S. -Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N. veintisiete de 
Febrero de mil novecientos sesenta y sie
te. -"Año Rubén Darlo". -LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República. 
Vicente Navas A., Ministro de la Gober
nación." 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto NQ 1319. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 Q - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Cien Córdobas ( «$: 100.00), a 
favor del señor José Antonio Benavides, de 
esta ciudad de Managua, en reconocimien
to a sus importantes servicios prestados a 
la Patria. 

Arto. 29 _ - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 16 
de Felbrero de 1967. -"Año Rubén Da
rlo". -Orlando Montenegro M., Diputa
do Presidente. -M. Mal tez de Callejas, 
Diputado Secretario. - Francisco Arauz 
B., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D. N. , 23 de Febrero 
de 1967. -José Frixione, S. P. -Pablo 
Rener, S. S. -Enrique Belli, S. S. 

\ 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N. , veintisiete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Darío". -LORENZO GUE
RRERO, Presidente de la República. -Vi
cente Navas A., Ministro de la Goberna-
ción". -
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"El Presidente de la República. 

a sus habitant.~51, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado fo siguiente: 
Decreto N9 1320. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

De ere tan: 
Arto. l 11 - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Ciento Cincuenta Córdobas 
(e;: 150.00), a favor de la señora Ofelia Va
negas viuda de Sánchez, de la ciudad de 
Jinotepe, en reconocimiento a los impor
tantes servicios prestados a la Patria por 
su difunto esposo señor Raúl Sánchez Roiz. 

Arto. 211 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto de Gastos vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en eJ 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 
16 de Febrero de 1967. -"Año Rubén Da
río". -Orlando Montenegro M., Diputado 
Presidente. -M. Maltez de Callejas, Di
putado Secretario. -Francisco Arauz B., 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D. N., 23 de Febrero 
de 1967. -José Frixione, S. P. -Pablo 
Rener, S. S. -Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D, N. , veintisiete de Fe.
brero de mil novecientos sesenta y siete.
" Año Rubén Darío". - LORENZO GUE
RR.EltO, Presidente de la República. -Vi· 
rente Navas A., Ministro de la Goberna
ción". 

PODER EJECUTIVO 

Consej~ de Ministros 

N6mbranse Miembros 
Propietario y Suplente del 

Banco Nacional de Nicaragua~; 1 
No. 192 

En la ciudad de Managua, Distrito Naclo• 
nal, a las cinco de la farde del dfa diez de 
Marzo de mil novecientos sesenta y siete. 
Reunidos en Casa Presidencial, en Consejo 
de Ministros, los Infrascritos seftores: Doctor 
Vicente Navas Arana, Ministro de Goberna· 
ción y Anexos; Doctor Alfonso O!'tega Ur
blna, Ministro de Relaciones Exteriores; U 
cenclado Ernesto Navarro Rlchardson, Mi· 
nlstro de Economfa¡ Doctor Ramiro Sacasa 

Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Doctor Mauricio Pallals, Ministro 
de Educación Pública, por la Ley; General 
de Brigada G. N. Amoldo Garcla, Ministro 
de Fomento y Obras Públicas; Coronel G. 
N. José Dolores Garcfa M., Ministro de 
Defensa; don Alberto Reyes Rlguero, Minls· 
tro de Agricultura y Ganaderfa; Doctor Al· 
fonso Boniche, Ministro de Salubridad Pú· 
bllca; y Doctor Luis Zúniga Osorio, Ministro 
del Trabajo, previa citación del Senor Pre· 
sidente de la República, Doctor Lorenzo 
Guerrero, quien preside este Consejo, y con 
asistencia del Doctor Gonzalo Meneses 
Ocón, Secretario de la Presidencia de la 
República, que autoriza, resolvieron dictar 
el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 

Considerando: 
Que por la expiración del periodo legal 

correspondiente, quedarán vacantes los car· 
gos de Miembros Propietario y Suplente 
del Banco Nacional de Nica11gua, en repre· 
sentaclón de las asociaciones agrlcolas ga
naderas y de comercio e industrias, legal· 
mente organizadas; 

Considerando: 
Que habiendo sido recibidas las listas de 

candidatos propuestas por las entidades in· 
teresadas, no cabe más que proceder· a la 
escogencla de tales representantes; 

Por Tanto: 
y de conformidad con los Artos. 14, 15 y 
05 de la Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Nicaragua. 

Acuerda: 

Unlco:--Nombrar a los Senores Don 
Fernando Montealegre Venerlo y Don Car
los lacayo Arana, Miembros Propietario y 
Suplente, respectivamente, del Banco Na· 
cional de Nicaragua. 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Marzo de •. 
mil novecientos sesenta y slete.-LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República; 
El Ministro de Gobernación y Anexos, Vi· 
cente Navas A.; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Alfonso Ortega Urbina; El Minis· 
tro de Economfa, Ernesto Navarro R.; El 
Ministro de Hacienda y C. P. Ramiro, Saca· · 
sa Guerrero; El Ministro de Educación Pú
blica, por la Ley, Mauricio Pallais; •El Minls· 
tro de fomento y O.O. PP., Amoldo Oarcfa; 
El Ministro de Defensa, J. D. Garcfa M.; El 
Ministro de Agricultura y Ganaderla, Alberto 
Reyes; El Ministro de Salubridad Pública, A. 
Bonlche; El Ministro del Trabajo, Luis Zú· 
ftlga Osorio; El Secretarlo de la Presidencia 
de la República, Gonzalo Meneses Ocón. · 
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Hacienda y Crédito Público 

Fraoqufoias y Privilegios al 
Señor Ronaldo Ruiz Miranda 

N 9 664 - B/U 560087 - <$'. 260.00 
"N9 27. 

El Presidente de la República, 
. En uso de las· facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentáda por 

el Señor Ronaldo Ruiz Miranda para que 
de conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, se cla
sifique la Planta que tiene instalada en la 
ciudad de Managua conocida como "Tro
qu,eJ,adm'a Nacional" y que dedica a la pro
ducción de Libros, Revistas, Folletos, Tex
tos, Memarias, PeriódicOs. 

Segundo: El Código Arancelario de Im
portaciones y sus reformas que en sus gra
vámenes Específico y Ad-Valórem figura 
libre 1la introducción de los artículos que 
produce la Planta Industrial en mención, 
según fracciones 892-01-01 y 892-01-02. 

Tercero: La Resolución No. 50 del Mi
nisterio de Economía, dictada a las ocho 
de la mañana del día 15 de diciembre de 
1966, en la que previo dictamen de la Co- . 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
se clasifica dicha Planta como Fundamen
tal de Indwstria Estab7,ecida, señalándole 
para el goce de sus beneficios el vencimien
to de los plaoos fijados en el Decreto No. 
156, publicado en "La Gaceta" No. 218 del 
27 de geptiembre de 1965. 

Cuarto: La comunicación de fecha 10 
de enero de 1967, por lo cual, el señor R<>: 
naldo Ruiz Miranda, acepta dicha clasifi
cación. 

Considerando: 
Que los hechos y consideraciones que 

- motivaron la recomendación de la Comi
sión Consultiva constituyen una justifica
ción adecuada para que el Poder Ejecu
tivo declare al solicitante al amparo de la 
Ley' de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, clasificando su Planta en la 
categoría recomendada. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 1o.-Otorgar al señor RonaJjff> Ruiz 

Miranda en lo que se refiere única y ex
clusivamente a su Planta Industrial des
crita en su solicitud y clasificada como 
Fundamental de lndustM Establecida, los 
privilegios y franquicias siguientes: 

a)-Franquicia aduanera en lo que se re
fiere al equipa fijo circunscrito a la 
Planta, para la importación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, implementos, 
instrumentales de laboratorio, repues-_ 
tos y accesorios que se requieran pa
ra su debida instalación, así como pa· 
ra. ·el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 

b)-Franquicia aduanera para la importa
ción de lubricantes que sean indispen
sables para las ·operaciones de la 
Planta y de aceite combustible, nece
sario para las operaciones de calefac
ción de la misma, o exención en su 
caso, por igual período del impuesto 
de consumo que sustituya al impues· 
to aduanero. 

c) -Franquicia aduanera para la impor
tación de materias primas, artículos . 
semi-elaborados o ~teriales simila
res que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se preten
da importar, sean indispensables pa· 
ra la Planta Industrial de que se tra· 
ta, no se produzcan en el país en for
ma y cantidades que permitan adqui· 
rirlos en condiciones satisfactorias y 
que los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido, 
o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para la instalación, 
ampliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, así como de 
'las materias primas y demás artículos 
a usarse en la producción. Este Des
pacho las examinará y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, así como de la composición 
de los productos que elabore, las apro· 
bará, comunicando la resolución que 
consigne las importaciones autoriza· 
das al Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, ante quien fa firma be
neficiaria deberá solicitar en cada ca
so las franquicias o exenciqnes res
pectivas. Las listas así aproHadas po
drán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economía, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

Los privilegios y franquicias espe· 
cificados en los incisos anteriores, 
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tendrán el mismo vencimiento seña
lado en el Decreto N9 156 del 17 de 
Agosto de 1965, publicado en "La Ga
ceta" NQ 218 del 27 de Septiembre 
de 1965. 

Arto. 211 - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones que impone el Capi
tulo IV de la Ley de Protección y Estímu
lo al Desarrollo Industrial, señalándosele 
para el inicio de sus operaciones el plazo 
de dieciocho meses a partir de €ste día. 

Arto. 39-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta", Diario Oficial, para que surta 
efectos desde el día d€ su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es la que actual.mente rige el 
status de la industria que él favorece, aun
que haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los veintiocho días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y sie
te. -(f) LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República. -(f) Ernesto Na
varro, Ministro de Economía. -(f) Rami
ro Sacasa. Guerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público'.'· 

Ministerio de Economía 

Exímese al Señor Pablo Mántica A. de 
Pago de Derechos Consulares 
Para su Planta 1 n d u s tri al . 

No. 655-B/U No. 560084 - C$ 200.00 
Decreto. No. J 25 

El Presidente de la República, 
En uso de las fac.:ultades que le confiere 

el Oecre'to No. 1171 del 18 de Marzo de 
1966, publicado en cLa Gaceta• No. 78 del 
12 de Abril del mismo ano. 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por el 

Seftor Pablo Mántica A., para que, de con· 
formidad con las disposiciones del lndso 
b) del Arto. lo. del Decreto No. 1171 cita 
do, se emita Decreto que lo exima del pago 
de Derechos Consulares en las importacio· 
nes de materias primas utilizadas en la pro· 
ducción de su Planta Industrial clasificada 
srgún Decreto N9. 109 del 27 de junio de 
1962. publicado en •La Gacela• N9. 171 
del 30 de Julio del mismo afto. 

Segundo:-lo tstablecido en el inciso b) 
del Arto. Jo. del Decreto N9. 1171 citado 
que rn su parte conducente dice: cEximlr 
mediante Decretos, total o parcialmente del 
pago de derechos consulares a las empresas 
nacionales debidamente clasificadas de con· 
formidad con la Ley de Protección y Eslf· 
mulo al Desarrollo Industrial por las lmpor· 

taciones de artlculos que tiendan a aumen· 
lar la producción o a hacer más competitiva 
la producción nacional con respecto a la 
centroamericana.. 

Considerando: 
Que la Planta Industrial propiedad del 

Seftor Pablo Mánlica A., se encuentra ope· 
rando en posición desvantajosa con sus si· 
milares establecidas en otros paises de Cen· 
troamérlca en donde no existe el gravamen 
impositivo de Derechos Consulares que 
grava la importación de materias primas en 
nuestro pals, es procedente, para colocarla 
en Igualdad de circunstancias con sus simi
lares mencionadas, la emisión de la exen
ción solicitada .. 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso b) del Arto. 

lo. del Decreto No. 1171 antes mencionado, 
Decreta: 

Arlo. to -Eximir al senor Pablo Mán· 
tica A. del pago de Derechos Consula· 
res en las Importaciones realizadas y las que 
en el futuro efectúe de materias primas nece· 
sarlas para la producción de su Planta In
dustrial mencionada. 

Aito. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cla Gaceta.. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa y podrá ser modificado, adicionado o 
derogado cuando asl lo decrete el Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Economía. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los cuatro días del mes de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y siete.
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.- jorge Armijo Mtjla, Vicemi· 
nistro de Economla. 

SECCION DE PATENTES DE NJCARAOUA 

Marcas_ de Fábricas 
N9 590 -8/U N9 560051- • 4 45.00 

B)k·Oulden Lomberg Chemlsche fabrik OmbH., 
Alrmanla, 1ollcita reglatro Marcu: 
cB) k•, ·Holopon•, cMyocardom, e Albo· 
th)·h, .Menthoneurin•, cTomanob. 

Clase: 9, (Producto• Medlcinalrs). 
Oyense opo1lcloae1. 
Oficina Patentea, ManaR'ua, tres febrero mll 

aoveclento1 1eaenti1fete.-lván Selva Solh, Coml
ml1foa1do Patente.. 

3 1 

N9 589 -8/U N9 560051- • 45.00 
Amerle1n Cyanamid Company, mediante apode· 

rado, 101icita re¡lstro Marca: , 
•Expedib 

Para: Pro.~uctoa, Medlcinale1 y farmactutlco1, 
Clue 9. • 

Oyense opo1lcionu. 
Oficina Patente•. Man•RUI, 1el1 Octubre mil 

r ovecientot 1eaenthél1.-Roberto Sánchez C., Co
ml1foa1do de Patentet. 

3 l 
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N~ 588 -8/U N9 560051- Cf 45.00 
American Cyanamid Company, mediante apode

rado 1cllclta rcglatro Marca: 
cPreen1 

Para: Producto• Comprendido• en la Claae 4. 
Oycnse oposiciones. 
Oficina Patcntca, Managua, veinticinco Octubre 

mil novecientos 1e1entité.1. - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patcntea. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

No. 635 -8/U No. 555318- ~ 90.00 
Once m•ftana, veintiocho mea corriente, remata· 

rásc urbana; oriente, Eva Rodríguez; poniente, Ce
lla Vásquez¡ norte, Marfa Teresa Pérez¡ 1ur, María 
Altamlrano. 

Ejecución: Alfredo Abud a Antonio Alvarado. 
juzgado Civil Diatrlto. M11aya ael1 Marzo mil 

aovcclcnto1 1eacntl1ictc.-Carlo1 Ma·tfncz L. 
3 3 

Np 639- B/U N9 560074- • 180.00 
Once de la mañana del dfa treinta de Marzo de 

cate 1fto, local e1tc juzgado, 1ub11tarále mejor po1-
tor el siguiente Inmueble: un lote altuado barrio del 
Carmen, de esta cindad, con un área 1upcrficial de 
cuatroclenl11 cincuenta y siete vu11 cuadradaa, co
nocido en plano de urbanización con la letra •F• 
y bajo loa siguientes linderos: nor-oeatc, lote del 
Colegio Cala11nz; 1ur-e1tc, la calle o franja núme
ro do1; 1ur-oeatc, la de Armando Pcrcira¡ y nor-ea
tc, la de dofta Carlota Perclra. 

Ejecuta: •Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A.• 

Ejrcutado: Rodolfo Centeno Herdocla. ·. 
Bue subuta: Trcintinucvc Mil Ciento Ochentltré1 

Córdobu con Cuarrnlicuatro Ccntavo1, más lnterc· 
sea y costn de ejecución. 

Oycnsc poaturaa. 
Dado en el juz21do Primero Civil del Distrito. 

Man111ua, dieciocho de febrero de mil novcclento1 
aennfüietc.- Jo•é Ernesto Ben daña. - Nollcl VI-· 
llavlcenclo. 

3 3 

N9 640 -B/U N9 56oon-ci 1eo.oo 
Diez de la mañana del dfa treinta de Marzo de 

cite año, local de cate juzgado, subutaráse mejor 
postor rl siguiente Inmueble: lote situ•do en t,;o
marca Santo Domingo, jurisdicción de cita ciudad, 
con 1upcrficle •proxlmada de cuatro mil quinicnt11 
V1r11 cuadradas. bajo 101 1lgulcntc1 linderos: nor· 
te, Gu1tavo Noguer1; sur, Mercedes Torres Brlone11 

y el de Hernaldo Caldera Oaccfa; oriente, Hcrnal· 
do Caldera García y occidente, curcten en medio, 
predio• de Vicente Argüello Brionc1 y de Gu1tavo 
Ra.ko•ky. 

Ejecuta: •Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A.• 

Ejccut1do: Fnncisco fla'los Pincl. 
Bue subuta: Trrintlnueve Mil Tre1clenta1 Trcin 

liléi1 Córdob11 con Trclnfüéls Ccntavoa. 
Oycn1e postur11. 
Dado en el juz¡zado Primero Civil del Di1lrilo. 

Managua, dieciocho de Febrero de mil novrcl .. nto1 
1csent11ictc.-Jo1é Ernesto Bendaña.-Nohel Villa· 
viccncio. 3 3 

N9 647 ·-B/U N9 560081- 4 135.00 
Próximo diechlctc de cate me•, once de la ma

ftana, local este juzgado 1ubut.ra1e 11 martillo, au· 
tomóvll marca Pontlac Tempe~t. afto 1963, color 
crema, chufs N9 163P8546S, motor N? 88Z068487, 
de cuatro puerta•. 

Ejccnta: Jaime Argeilal y Comp1ñfa Limitada a 
Juan Ramón 8ermúdez. 

Dado juzgado 19 Civil del Dl1trlto. Managua, 
ano de Marzo de mil novcclento1 1c1enta J 1icte.
jo1é Erncato Bendail1, juez 19 Civil del Distrito 
Managua.- jo1é Alcj. SalinH, Srlo. 3 1 

Np 693 -8/U Np 543018 - • 45.00 
Once maftana cuatro Abril 1ubbt11e juigado, 

rú1tlca Tola; norte, Ana Sequelra¡ •ur, Dám110 
Chávn¡ oriente, Felipe López¡ poniente, Marco1 
Páramo. 

Ejecución: Prudencia Lópcz-Oabricl Pr i\1. 
juzgado D11trlto. R1v11, 1lete Marzo mil nove

clcntoa 1cscntl1lcte.-A. Sandlno. 
3 1 

Np 682-8/U Np 554307 - 4 90.00 
Tre1 tarde trelntiuno Marzo entrante 1ub11tará•e 

mejor po1tor rústica, callada •El Bálnmo•, jurl1-
dlcclón Terrabona, doce manzanu, dlver111 mejo
r11, lindante: oriente, Daniel Arauz; occidente, Felf· 
cito• Rlv11 y otro; norte, Felfclto1 Riv11, Quebrada 
comedlo¡ 1ur, Pedro jarqufn y otro. 

Ejecul1: Je1ú1 Riv11 a julD lópez. 
Avalúo: Qulnlento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Matagalp1 1 velnlltré1 Febrero mil novcclcnto1 1e

. aenta y 1lete.-Fr1nchco Montenegro L., Juez Lo
cal.-V. Gonzálcz C., Srio. 

3 1 

No. 688-8/U No. 554310- 4 90.00 
Tre1 tarde 1ei1 Abril entrante subutarásc mejor 

postor rústica cañada Oulllgua, jurl1dlcclón Muy 
Muy, nte Deputamento, 1etcnta manzanas, divcr- • 
111 mrjoru, lindantr: oriente, Calixto Jarqufn y 
otro; occidente, Mariana y Marcolfa 'Medrana¡ nor
te, Mariana Medrano y otro; y sur, Clcto Soia. 

Ej -cuta: Clrto Soza a Berta Reyc1. 
Av• lú.: Quinlcnte1 Córdobas. 
0) cose p"aluru. 
Mata¡¡alpa, uno Marzo mil novecientos se1enta y 

aitle. fr; nci1co Montenegro L., juez Lora l.-V. 
Oonzález C, Srlo. 3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 600 - B/U Np 560060-4 135.00 -

Timotco ReyCI García, mayor de edad, c111ado, 
chofer y de ute domicilio, solicita venta parce• 
la terreno rjld1l, 1ituada C?marca Elqulpula 
este 01 parlamento, mide cuarenta veras en 1u la· 
do norte; veinte varu en su l1do 1ur; treintic1nco va
raa en •U lado oriental; trclnticmco v11111 rn 1u lado 
occidental, linda ad: norte, predio de francisco 
Cuarezma¡ 1ur, predio de Paula flores, callrjón cn
mediP¡ oriente, predio de Ofelia García y occiden
te, carretera de por medio, Franci1co Cuarczma. 

Opóngase. 
Dado en el Mini tcrlo del Dlatrlto Nacional, a 101 

diez dfas del mea de Mayo de mil noveclento1 1e-
1enthé11. - Humb~rto Ramfrez Estrada, Mlnl1tro 
del Dhtrl·o Nacion1l.-C C1lleju. 3 l 

Utación a Accionistas de Inversiones 
Hoteleras de Nicarsgua, S. A. 
N9 651-B/U-"9 56C032 - 4 45.00 

Con ln&truccionea junta Director", cito Ac clo
nl1l11 lnvcreione1 Hotcleru de Nicar~ua, S. A., 
para Seaión Extraordinaria junta General de Acclo
ni1t11 en Ofic1n11 Compaftla tercer piso Edificio 
Frawley "'ª ciudad, a la1 5 P. m, Juevc1 30 de 
Marzo con objeto de aumentar Capital y suscrip
ción de acclonca y, tratar asuntos generalca de ln
lcrés. 

Managua, D. N., 9 de Marzo, 1067.-Ró¡er La-
cayo Terán, Secretarlo. l 
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